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Área: Hacienda, Personal y Modernización Administrativa 
Departamento: Oficina Presupuestaria 
Nº de expediente:  OP 2023/19 
Asunto: Aprobación del Presupuesto General para el ejercicio 

2024 
Órgano Competente: Ayuntamiento Pleno 

 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente OP 2023/19 de la Oficina Presupuestaria del Área Hacienda, Personal 
y Modernización Administrativa, y atendido que: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

La Junta de Gobierno, en sesión de 19 de diciembre de 2023, previo informe favorable 
de la Intervención Municipal, ha acordado: 
 

1º.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto General para el ejercicio 2024, que 

contiene los Presupuestos del Ayuntamiento de Valladolid, de la Fundación Municipal 

de Cultura, de la Fundación Municipal de Deportes y de la Entidad Pública Empresarial 

Local Agua de Valladolid (AQUAVALL), así como los Estados de Previsión de Ingresos y 

Gastos de la Sociedad Municipal AUVASA, de la Sociedad Municipal VIVA y de la 

Sociedad Municipal NEVASA y toda la documentación que se acompaña, indicada en los 

artículos 166 y 168 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

incluyendo el presupuesto del Consorcio Institución Ferial de Castilla y León. 

 

2º.- Someter el Presupuesto General a la aprobación del Pleno Municipal. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales y que en su Título VI, Capítulo I, artículos 162 a 

171, regula el contenido y la aprobación de los presupuestos de las entidades locales. 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la normativa anterior, 

concretamente en sus artículos 1 al 23. 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, que define los principios a los que debe someterse el sector público en lo 

referente a su política presupuestaria. 
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Local Agua de Valladolid (AQUAVALL), así como los Estados de Previsión de Ingresos y 

Gastos de la Sociedad Municipal AUVASA, de la Sociedad Municipal VIVA y de la 

Sociedad Municipal NEVASA y toda la documentación que se acompaña, indicada en los 

artículos 166 y 168 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

incluyendo el presupuesto del Consorcio Institución Ferial de Castilla y León. 

 

2º.- Someter el Presupuesto General a la aprobación del Pleno Municipal. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales y que en su Título VI, Capítulo I, artículos 162 a 

171, regula el contenido y la aprobación de los presupuestos de las entidades locales. 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la normativa anterior, 

concretamente en sus artículos 1 al 23. 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, que define los principios a los que debe someterse el sector público en lo 

referente a su política presupuestaria. 
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Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la 
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, 
artículos 123. 1h) y 127.1 b)  
 
Es competencia del Pleno la aprobación del Presupuesto General (art. 123.1 h) LBRL y 
art. 168.4 TRLRHL). 
 
En base a todo lo anterior y a la vista del contenido del expediente, SE ACUERDA: 
 
PRIMERO. - Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Valladolid para el ejercicio 2024, en un total de CUATROCIENTOS VEINTICINCO 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS 
(425.975.265 �), que contiene los Presupuestos del Ayuntamiento con TRESCIENTOS 
SESENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y DOS EUROS (361.451.862 �), de la Fundación Municipal de Cultura con DIEZ 
Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 
EUROS (16.476.636 �) y de la Fundación Municipal de Deportes con CATORCE MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS MIL EUROS (14.838.000 �), así como los estados 
de previsión de ingresos y gastos de la Sociedad Municipal AUVASA con TREINTA Y 
NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA EUROS (39.133.180 �), 
de la Sociedad Municipal VIVA con SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL EUROS 
(7.505.000 �), de la Sociedad Municipal NEVASA CON CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS (4.879.882 �), y de la 
Entidad Pública Empresarial Local Aguas de Valladolid con VEINTINUEVE MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SETENTA Y UN EUROS (29.152.071 �), y toda la 
documentación que se acompaña, relacionada en los artículos 166 y 168 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, incluyendo el presupuesto del 
Consorcio Institución Ferial de Castilla y León. 

 
SEGUNDO. - Elevar a definitivo este acuerdo, si durante el período de exposición al 
público no se presentan reclamaciones. 

 
 

En Valladolid, a 19 de diciembre de 2023 
La Directora de la Oficina Presupuestaria 

Nuria Herrero Quirós 
 
 Conforme, 
Vº Bº, El Director del Área El Concejal Delegado del Área de Hacienda 
de Hacienda, Personal y  Personal y Modernización Administrativa 
Modernización Administrativa 
  
José Luis Fernández de Dios Francisco de Paula Blanco Alonso 
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art. 168.4 TRLRHL). 
 
En base a todo lo anterior y a la vista del contenido del expediente, SE ACUERDA: 
 
PRIMERO. - Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Valladolid para el ejercicio 2024, en un total de CUATROCIENTOS VEINTICINCO 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS 
(425.975.265 �), que contiene los Presupuestos del Ayuntamiento con TRESCIENTOS 
SESENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y DOS EUROS (361.451.862 �), de la Fundación Municipal de Cultura con DIEZ 
Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 
EUROS (16.476.636 �) y de la Fundación Municipal de Deportes con CATORCE MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS MIL EUROS (14.838.000 �), así como los estados 
de previsión de ingresos y gastos de la Sociedad Municipal AUVASA con TREINTA Y 
NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA EUROS (39.133.180 �), 
de la Sociedad Municipal VIVA con SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL EUROS 
(7.505.000 �), de la Sociedad Municipal NEVASA CON CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS (4.879.882 �), y de la 
Entidad Pública Empresarial Local Aguas de Valladolid con VEINTINUEVE MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SETENTA Y UN EUROS (29.152.071 �), y toda la 
documentación que se acompaña, relacionada en los artículos 166 y 168 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, incluyendo el presupuesto del 
Consorcio Institución Ferial de Castilla y León. 

 
SEGUNDO. - Elevar a definitivo este acuerdo, si durante el período de exposición al 
público no se presentan reclamaciones. 

 
 

En Valladolid, a 19 de diciembre de 2023 
La Directora de la Oficina Presupuestaria 

Nuria Herrero Quirós 
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En base a todo lo anterior y a la vista del contenido del expediente, SE ACUERDA: 
 
PRIMERO. - Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Valladolid para el ejercicio 2024, en un total de CUATROCIENTOS VEINTICINCO 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS 
(425.975.265 �), que contiene los Presupuestos del Ayuntamiento con TRESCIENTOS 
SESENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y DOS EUROS (361.451.862 �), de la Fundación Municipal de Cultura con DIEZ 
Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 
EUROS (16.476.636 �) y de la Fundación Municipal de Deportes con CATORCE MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS MIL EUROS (14.838.000 �), así como los estados 
de previsión de ingresos y gastos de la Sociedad Municipal AUVASA con TREINTA Y 
NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA EUROS (39.133.180 �), 
de la Sociedad Municipal VIVA con SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL EUROS 
(7.505.000 �), de la Sociedad Municipal NEVASA CON CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS (4.879.882 �), y de la 
Entidad Pública Empresarial Local Aguas de Valladolid con VEINTINUEVE MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SETENTA Y UN EUROS (29.152.071 �), y toda la 
documentación que se acompaña, relacionada en los artículos 166 y 168 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, incluyendo el presupuesto del 
Consorcio Institución Ferial de Castilla y León. 

 
SEGUNDO. - Elevar a definitivo este acuerdo, si durante el período de exposición al 
público no se presentan reclamaciones. 

 
 

En Valladolid, a 19 de diciembre de 2023 
La Directora de la Oficina Presupuestaria 

Nuria Herrero Quirós 
 
 Conforme, 
Vº Bº, El Director del Área El Concejal Delegado del Área de Hacienda 
de Hacienda, Personal y  Personal y Modernización Administrativa 
Modernización Administrativa 
  
José Luis Fernández de Dios Francisco de Paula Blanco Alonso 
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…/… 

Asunto: Propuesta de aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de Valladolid para 

el ejercicio 2024. 

ASISTENTES: 

COMISIÓN DE GOBIERNO, HACIENDA, 

RECURSOS HUMANOS, PROMOCIÓN ECONÓMICA Y TURISMO 

Sesión extraordinaria del día 22 de diciembre de 2023. 

Herrero García 

Hernández Moreno 

Chávez Muñoz 

Blanco Alonso 

Jiménez Cuadrillero 

Tomillo Alonso 

Martín Meléndez 

Carvajal Crusat 

Anguita Martínez 

La Comisión aceptó la anterior propuesta con los votos a favor de los Grupos 

Municipales Popular y Vox, y en contra de los Grupos Municipales Socialista y 

Valladolid Toma La Palabra. 

EL PRESIDENTE DELEGADO 

(Decreto 2023/5527, de fecha 11 de julio) 

Francisco de Paula Blanco Alonso 

(Firmado electrónicamente) 

EL SECRETARIO DELEGADO 

(Delegación de fecha 6 de julio de 2023) 

Fco. Javier Prieto García 

(Firmado electrónicamente) 
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Ayuntamiento de Valladolid 
Secretaría General 
Sección de Gobierno y Actas 
Val.41 

  

  

 

 

 

 

Asunto: Aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de Valladolid para 
el ejercicio 2024. 

Nº de expediente: OP 2023/19 

 

 
 
 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 
 

Sesión extraordinaria del día 29 de diciembre de 2023 

 

 
El Ayuntamiento Pleno, por catorce votos a favor y doce votos en contra (no asistió a la 

sesión en concejal del grupo municipal Socialista, D. Martín José Fernández Antolín), adoptó 
el acuerdo que antecede, de aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Valladolid para el ejercicio 2024. 

 
 V.º B.º y cúmplase                                                    Acordado y certifico   

              EL ALCALDE,                                                 EL SECRETARIO GENERAL,  
 
 
         Jesús Julio Carnero García                                        Jesús Mozo Amo 
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